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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
15385 Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Universidad Internacional 

Menéndez Pelayo, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2019 y el informe de auditoría.

La Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades 
estatales de derecho público a las que sea de aplicación de la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, en su apartado tercero, establece que las 
entidades deberán publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la información de las cuentas 
anuales, en el plazo de un mes natural, contando desde la fecha en que la Intervención 
General del Estado presente las respectivas cuentas anuales ante el Tribunal de Cuentas.

En cumplimiento de la citada Orden y de acuerdo con el artículo 136.4 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y una vez aprobada la cuenta 
anual y presentada por la Intervención General ante el Tribunal de Cuentas el día 17 de 
noviembre de 2020 con el número de Registro ante el Tribunal de cuentas 
202099900046969, se dispone, para general conocimiento, la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del resumen de las mismas que figura en el anexo de esta Resolución.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 estarán publicadas en la página web: www.
uimp.es de esta Universidad.

Madrid, 18 de noviembre de 2020.–La Rectora de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, María Luz Morán Calvo-Sotelo.
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III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2019 (euros)

Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -205.641,82 7.606.585,88

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 851,84

Total (1+2+3+4) 851,84

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -7.790,55 -8.583,25

Total (1+2+3+4) -7.790,55 -8.583,25

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -212.580,53 7.598.002,63
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IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2019 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 12.197.168,85 30.395.174,24

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 7.578.370,87 25.463.079,40

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 4.443.631,21 4.160.525,15

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 82,80

6. Otros Cobros 175.083,97 771.569,69

B)  Pagos 16.131.211,17 21.841.729,32

7. Gastos de personal 4.328.785,57 4.246.104,95

8. Transferencias y subvenciones concedidas 5.352.712,78 7.749.442,42

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 6.445.566,34 9.841.919,57

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 4.146,48 4.262,38

13. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -3.934.042,32 8.553.444,92

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 104,24 2.569,03

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 104,24 2.569,03

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 72.931,21 2.792.537,41

5. Compra de inversiones reales 72.931,21 2.791.488,80

6. Compra de activos financieros 0,00 1.048,61

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -72.826,97 -2.789.968,38

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 41.340,00 42.489,45

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 41.340,00 42.489,45

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 26.910,00 40.560,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00
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IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2019 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 26.910,00 40.560,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 14.430,00 1.929,45

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -11.749,57 -80.143,09

J) Pagos pendientes de aplicación -138.363,30 23.637,49

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 126.613,73 -103.780,58

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-3.865.825,56 5.661.625,41

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 6.497.734,39 836.108,98

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 2.631.908,83 6.497.734,39
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VI.1 ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 

Finalidad 
 
La Universidad Internacional Menéndez Pelayo (en adelante UIMP), es un centro universitario 
de  alta  cultura,  investigación  y  especialización  en  la que  convergen  actividades de distintos 
grados y especialidades universitarias. Tiene por misión difundir la cultura y la ciencia, fomentar 
las  relaciones de  intercambio de  información  científica  y  cultural de  interés  internacional  e 
interregional  y  el  desarrollo  de  actividades  de  alta  investigación  y  especialización. A  tal  fin 
organiza y desarrolla enseñanzas de tercer ciclo que acreditará con los correspondientes títulos 
oficiales de Doctor y otros títulos y diplomas de postgrado que la misma expida. 
 
Naturaleza Jurídica 
 
La  UIMP  es  un  Organismo  autónomo,  adscrito  al  Ministerio  de  Ciencia,  Innovación  y 
Universidades, con personalidad jurídica y patrimonio propios que goza de plena capacidad para 
realizar todo género de actos de gestión y disposición para el cumplimiento de sus fines, sin más 
limitaciones que las establecidas por las leyes.  
 
La  UIMP  goza  igualmente  de  autonomía  para  el  ejercicio  de  sus  competencias  culturales, 
investigadoras y docentes y realiza para ello las actividades adecuadas dentro del ordenamiento 
legal.  
 
El 14 de julio de 2018 se publica y entra en vigor el Real Decreto 865/2018, de 13 de julio, por el 
que  se  desarrolla  la  estructura  orgánica  básica  del  Ministerio  de  Ciencia,  Innovación  y 
Universidades. En su disposición adicional 5ª se modifica el estatuto de la UIMP incluyendo un 
párrafo adicional en su artículo 2 (Naturaleza Jurídica) por el que la UIMP adquiere la condición 
de medio propio personificado de la Administración General del Estado. El organismo tiene la 
condición de medio propio personificado de la Administración, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 32 de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, pudiendo 
asumir  encargos  para  la  realización  de  prestaciones  propias  de  los  contratos  de  obras, 
suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios referidas al cumplimiento de 
las funciones atribuidas al mismo en el artículo 3 del estatuto de la UIMP. Durante 2019 no ha 
habido operaciones vinculadas a esa condición.                                                                                                                     
 
Régimen jurídico 
 
La  UIMP  se  rige  por  las  disposiciones  de  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de  diciembre,  de 
Universidades, que le sean de aplicación; por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado; por la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; por la ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria; por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de  la Ley de Contratos del Sector Público; por el Real Decreto 
432/1999, de 12 de marzo, de adaptación de diversos Organismos autónomos a las previsiones 
de la Ley 6/1997 citada, y demás disposiciones de aplicación a los Organismos autónomos de la 
Administración General del Estado y por su Estatuto. 
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Actividades 
 
Para  el  cumplimiento  de  sus  fines  la  UIMP,  por  sí  misma  o  en  colaboración  con  otras 
Universidades o  instituciones españolas o extranjeras, promueve relaciones  internacionales o 
interregionales de cooperación a través de: 
 
1. Programas conjuntos de investigación. 
2. Celebración de cursos para extranjeros. 
3.  Celebración  de  cursos  y  reuniones  de  trabajo  de  carácter  internacional  e  interregional, 
dirigidas al estudio de problemas o áreas específicas de investigación. 
4. Promoción de centros de investigación. 
5. Organización de enseñanzas de tercer ciclo. 
 
Órganos de Gobierno y representación 
 
La UIMP se estructura en los siguientes órganos: 
 
Órganos colegiados: 
 

 Patronato. 
 Claustro Universitario. 
 Consejo de Gobierno. 

 
Órganos unipersonales: 
 

 Rector. 
 Vicerrectores. 
 Secretario general. 
 Vicesecretario 
 Gerente 
 Directores de los Centros Docentes y de Investigación. 
 Coordinador de Estudios y Programas. 
 Director de los Servicios Universitarios 
 Director de Cursos para extranjeros. 
 Director del Colegio Mayor de Las Llamas. 

 
 Patronato 

 
El Patronato es el órgano de participación de la sociedad en el cumplimiento de los fines de la 
UIMP. 
 
Las funciones del patronato son las siguientes: 
 
‐   Proponer aquellas medidas que estime necesarias para el cumplimiento de  los  fines de  la 
UIMP. 
‐ Elegir al Rector y exigirle responsabilidad mediante, en su caso, una moción de censura. 
 ‐Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la UIMP. 
‐ Aprobar la memoria económica y de actividades de la UIMP. 
‐ Promover la financiación de las actividades realizadas por la UIMP y la obtención de todo tipo 
de ayudas que se estimen necesarias para el logro de las misiones que ésta tiene encomendadas. 
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‐ Promover el establecimiento de convenios de investigación entre la UIMP y otras instituciones 
públicas  y  privadas,  españolas  o  extranjeras,  y  coordinar  las  actividades  internacionales  de 
aquella. 
‐ Reglamentar su funcionamiento interno. 
‐ Proponer la reforma del Estatuto. 
 

 Claustro 
 

Es el máximo órgano de representación de la Universidad. Está integrado por el Rector, que lo 
presidirá, Vicerrectores, Secretario general, Vicesecretario general, Coordinador de Estudios y 
Programas, Director  de  Cursos  para  extranjeros  y Directores  de  los  Centros Docentes  y  de 
Investigación. 
 
Corresponde al Claustro: 
 
‐ Asistir a  las solemnidades de  la vida universitaria y demás actos de naturaleza análoga que 
exijan la presencia universitaria. 
‐ Informar y conocer las directrices generales del funcionamiento académico de la Universidad. 
‐  Asesorar  a  los  órganos  de  gobierno  de  la Universidad  en  cuantas  cuestiones  de  carácter 
académico le sean planteadas por el Rector. 
 

 Consejo de Gobierno 
 

El  Consejo  de  Gobierno  está  formado  por  el  Rector,  que  lo  presidirá,  los  Vicerrectores,  el 
Coordinador  de  Estudios  y  Programas,  el  Gerente  y  el  Secretario  general,  que  actuará  de 
Secretario del mismo. 
 
Son funciones del Consejo de Gobierno: 
 
‐ Asistir y asesorar al Rector en todos los asuntos. 
‐ Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la UIMP, para su elevación al Patronato. 
‐  Informar de  los nombramientos de  Secretario  general, Gerente, Directores de  los Centros 
Docentes y de  Investigación, Coordinador de Estudios y Programas, Director de  los Servicios 
Universitarios, Director de Cursos para extranjeros y Director del Colegio Mayor Las Llamas. 
‐ Informar los planes de docencia e investigación. 
‐ Aprobar la programación plurianual de la UIMP. 
‐ Distribuir entre los centros docentes y de investigación los cursos y actividades, así como los 
diferentes cupos de becas para estudiantes. 
‐ Aprobar la memoria económica y de actividades elaborada por el Secretario general, para su 
elevación al Patronato. 
‐ Informar los convenios de colaboración con otras entidades. 
 
 
En la actualidad, la estructura básica es la que se refleja a continuación:  
 
El equipo Rectoral durante 2019 fue: 
 
‐ Rector/a 
‐Dª Mª Luz Morán Calvo‐Sotelo (Nombramiento 15/12/18) 
‐ Vicerrector/a de Difusión e Intercambio Científico 
‐ D. Rodrigo Martínez‐Val Peñalosa (Cese 09/01/19) 
‐Dª Mª Mar García Hernández (Nombramiento 10/01/19) 
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‐Vicerrector/a de Enseñanzas del Español y otras lenguas 
‐ Dª Montaña Cámara Hurtado (Cese 09/01/19) 
‐Dª Pilar García Mouton (Nombramiento 10/01/19) 
‐ Vicerrector/a de Posgrado e Investigación 
‐ D. Francisca García Caballero (Cese 09/01/19) 
‐D. Miguel Remacha Moreno (Nombramiento 10/01/19) 
‐ Vicerrector/a de Extensión Universitaria, Relaciones Institucionales y Campus de las Llamas 
‐ D. Eduardo Vázquez De Castro (Cese 09/01/19) 
‐D. Andrés Hoyo Aparicio (Nombramiento 10/01/19) 
‐ Secretario/a General 
‐ D. Miguel Ángel CASERMEIRO Martínez (Cese 22/01/19) 
‐Dª Mª Luz Rodríguez Fernández (Nombramiento 23/01/19 – Cese 08/03/19) 
‐ D. Pablo Acosta Gallo (Nombramiento 09/03/19 – Cese 09/10/19) 
‐Dª Isabel Fernández Torres (Nombramiento 10/10/19) 
‐ Gerente 
‐ D. Carlos Gómez García 
 

 Rector 
El Rector de la UIMP es un Catedrático de Universidad elegido por el Patronato y nombrado por 
el Gobierno, a propuesta del Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades. 
 
Las funciones del Rector son: 
 
‐ En nombre y representación de  la Universidad, celebrar cuantos contratos y actos  jurídicos 
sean  necesarios  para  el  desarrollo  de  los  fines  y misiones  de  aquella,  de  acuerdo  con  la 
legislación vigente. 
‐ Realizar  los actos administrativos de autorización y disposición de gastos y  la ordenación de 
pagos necesarios para la ejecución del presupuesto. Asimismo, le corresponde la rendición de 
cuentas al Tribunal de Cuentas a  través de  la  Intervención General de  la Administración del 
Estado. 
 

  Vicerrectores 
 

Para  asuntos  específicos  con  carácter  permanente  o  temporal,  el  Rector  podrá  delegar,  de 
acuerdo con la legislación vigente, su competencia en los vicerrectores. 
 
Los Vicerrectores serán nombrados por el Ministro de Ciencia,  Innovación y Universidades, a 
propuesta del Rector, entre Catedráticos y Profesores Titulares de la Universidad y podrán ser 
hasta cuatro. 
 
 

 Secretario general 
 

El  Secretario  general  es  un  profesor  universitario  designado  por  el  Ministro  de  Ciencia, 
Innovación y Universidades a propuesta del Rector, previo informe del Consejo de Gobierno. 
 
Las funciones del Secretario general son: 
 
‐ Tiene a su cargo  la expedición y certificación de  los documentos y acuerdos del Consejo;  la 
redacción y custodia de los libros de actas; la custodia y ordenación del archivo administrativo 
de  la Universidad;  la organización de  los actos solemnes universitarios; y  la Secretaria de  los 
órganos colegiados de la Universidad. 
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‐ Dirige  y  coordina  la  actuación  de  las  residencias  universitarias  dependientes  de  la UIMP, 
situadas tanto en territorio nacional como fuera de él. Tiene a su cargo también la ejecución de 
las medidas apropiadas para poner en práctica  las decisiones que  los órganos  rectores de  la 
Universidad  adopten  para  promover  la  expansión  de  centros,  residencias  y  actividades 
universitarias en el extranjero. 
‐ Un Vicesecretario general que es un Profesor universitario designado por el Rector, sustituirá 
al Secretario general en casos de ausencia, vacante o enfermedad y realizará las funciones que 
él le encomiende. 
 

 Gerente 
 

El Gerente es nombrado por el Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades a propuesta del 
Rector, previo informe del Consejo de Gobierno y oído el Patronato. 
 
Las funciones del Gerente son: 
 
‐  Bajo  la  inmediata  dependencia  del  Rector,  la  gestión  económico‐administrativa  de  la 
Universidad, la Jefatura del personal no docente de la misma, la ejecución de los acuerdos en 
materia administrativa o económica, y cuantos le sean delegados por el Rector en sus ámbitos 
específicos de competencia. 
 
Existe el cargo de Vicegerente de  la Universidad cuyo  titular será designado por el Rector, a 
propuesta del Consejo de Gobierno. Tiene como funciones las de auxiliar al Gerente o a las que 
a él estén encomendadas,  sustituirle en  caso de vacante o ausencia  justificada y ejercer  las 
facultades ejecutivas que en él delegue. 
 

 Directores de centros docentes 
 

Los Directores de los Centros Docentes y de Investigación son nombrados por el Rector, previo 
informe del Consejo de Gobierno, entre Catedráticos  y Profesores Titulares de Universidad. 
Estos Centros son aquellos que se establecen con carácter permanente para  la realización de 
actividades de esa naturaleza en localidades españolas y extranjeras. Dependen directamente 
del  Rectorado  y  son  creados  por  la  propia  UIMP  o  mediante  acuerdo  entre  ella  y  otras 
instituciones públicas o privadas, españolas o extranjeras. 
 
Régimen económico‐financiero, patrimonial y de recursos. 
 

 Recursos económicos y patrimonio 
Los recursos económicos para el desarrollo de las actividades de la Universidad proceden de: 
 
‐  Las  consignaciones  específicas  que  tuvieran  asignadas  en  los  Presupuestos Generales  del 
Estado. 
 
‐  Transferencias  y  subvenciones  De  la  Administración  General  del  Estado,  Comunidades 
Autónomas,  Entidades  Locales  o  aportaciones  de  entidades  públicas.  Instrumentalizados  en 
acuerdos de colaboración y convenios. 
‐ Las donaciones, legados y otras aportaciones de Entidades privadas y de particulares. 
‐ Los ingresos por tasas y precios públicos que le proporcionen las enseñanzas que organice o 
los que aporten los alumnos de sus Residencias. 
 
El régimen patrimonial es el establecido en el artículo 48 de  la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. 
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Según artículo 20.9 de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
las actividades desarrolladas por la UIMP están exentas del Impuesto sobre Valor Añadido. 
 

  Régimen económico‐financiero 
 

El  régimen presupuestario, económico‐financiero, de  contabilidad,  intervención y de  control 
financiero es el establecido por la Ley General Presupuestaria para los Organismos autónomos. 
La Universidad está sometida al control  interno de su gestión económico‐financiera a realizar 
por la Intervención General de la Administración del Estado. 
 

 Régimen de contratación 
 

El régimen jurídico aplicable a la contratación es el establecido en la legislación de contratos de 
las Administraciones públicas, sujetándose a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, De Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y demás 
normativa aplicable a la Administración General del Estado. 
 
Centros docentes y de investigación (CDI). 
 
‐ CDI A Coruña. 
‐ CDI Cuenca. 
‐ CDI Pirineos. 
‐ CDI Sevilla. 
‐ CDI Tenerife. 
‐ CDI Valencia. 
‐  Fundación  Centro  Iberoamericano  de  Gobernabilidad,  Administración  y  Políticas  Públicas 
Locales. 
‐ Fundación UIMP‐Campo de Gibraltar. 
‐ Consorcio UIMP‐Barcelona. Centro ERNEST LLUCH. 
‐ Consorcio UIMP‐Cartagena. 
 
La UIMP tiene su sede central en Madrid. Entre sus actividades de carácter permanente destacan 
los cursos de verano, de los que Santander es su sede académica tradicional. 
 
Recursos humanos 
 
Además de los cargos Académicos ya señalados, la UIMP dispone en sus relaciones de puestos 
de 
trabajo de los siguientes efectivos: 
 
‐ Personal Funcionario: 53 
‐ Personal funcionario Interino: 1 
‐Personal Asesor Técnico Docente: 2 
‐ Personal Laboral: 88 

a) Fijo:  56 
b) Fijo‐ discontinuo: 25 
c) Fuera de convenio:  3 
d) Laboral Eventual:  4 
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VI. 2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

Imagen Fiel 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de  los registros económicos y contables de  la 
entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el 
artículo  128  de  la  Ley  General  Presupuestaria  y  en  la  Instrucción  de  Contabilidad  de  la 
Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos establecidos en 
la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, con el objeto de 
mostrar  la  imagen  fiel  del  patrimonio,  de  la  situación  financiera,  del  resultado  económico 
patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 

Comparación de la Información 

La UIMP  ha  adaptado  importes  de  varias  rúbricas  del  Balance,  de  la  Cuenta  del  resultado 
económico patrimonial y del Estado de cambios en el patrimonio neto, con el fin de que sean 
comparables con  las cifras del ejercicio actual. La necesidad de realizar esta adaptación se ha 
producido  como  consecuencia  de  los  ajustes  y  la  subsanación  de  errores  que  se  pone  de 
manifiesto en la línea “B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE 
ERRORES” del Estado de cambios de patrimonio neto.  

Este ajuste se origina fundamentalmente por motivo de la revisión y carga del inventario en el 
módulo de Gestión de Inventario (GDI) del sistema informático Sorolla2 y la modificación en los 
coeficientes  de  amortización.  Se  detectan  diferencias  en  los  procesos  de  dotación  de  años 
anteriores que son subsanados con ajustes que tienen su reflejo en la cuenta de resultados de 
ejercicios anteriores.  

Ajustes por Cambios de Criterios Contables y Corrección de Errores 

II. Patrimonio Generado…………………………………………………………………………. 4.443.096,33 € 

Este importe se compone de diversas partidas reflejadas en la cuenta 120000 (Resultados Ej. 
Anteriores), y que se detallan a continuación: 

Movimientos al Debe de la Cuenta (120000) que corresponden a: 

a)  Anulación de justificantes que habían sido capturados como operaciones devengadas en 
ejercicios anteriores: ‐1.160,89 y ‐6.010,77 € 

b) Bajas inventario a 31/12/2018: 19.494,98 € 

c) Corrección en el ajuste en los saldos de la Amortización Acumulada afectados por la revisión 
y carga del inventario en el módulo de Gestión de Inventario (GDI) del sistema informático 
Sorolla2 en la cuenta 281700: 95.318,41 € 

Movimientos al Haber de la Cuenta (120000) por importe que corresponden a: 

a) Ajustes en  los  saldos de  la Amortización Acumulada afectados por  la  revisión y  carga del 
inventario en el módulo de Gestión de  Inventario  (GDI) del sistema  informático Sorolla2 y  la 
modificación de los coeficientes de amortización: 4.550.738,06 € 
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VI.3 NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 
 
Inmovilizado Material e Intangible 
 
El inmovilizado material e intangible se contabiliza por su precio de adquisición (suma del precio 
de compra, tasas de importación e impuestos indirectos no recuperables y coste directamente 
relacionado con la compra o puesta en condiciones de servicio del activo, menos el precio de los 
descuentos o rebajas obtenidos). 
 
La valoración inicial de los distintos elementos integrantes del inmovilizado se ha llevado a cabo 
al coste; que para los activos adquiridos a terceros mediante transacción onerosa es el precio 
de  adquisición; mientras  que  para  los  activos  recibidos  en  adscripción  o  cesión  es  el  valor 
razonable en la fecha de la adscripción o cesión. 
 
Con posterioridad a su reconocimiento inicial como activo, todos los elementos del inmovilizado 
se  contabilizan por  su  valor  inicial  incrementado,  en  su  caso, por  los  costes de  renovación, 
ampliación o mejora que son incorporados al activo como mayor valor del bien, y descontando 
la amortización acumulada practicada que hayan sufrido a lo largo de su vida útil. 
 
La amortización del inmovilizado se efectúa distribuyendo la base amortizable del bien entre la 
vida útil que reste, siguiendo un criterio de amortización lineal, que se mantendrá a lo largo del 
tiempo si  las circunstancias del bien no se ven alteradas. En este sentido, cabe mencionar  las 
siguientes modificaciones con respecto a ejercicios anteriores: 
 
‐ Durante la revisión de inventario se ha detectado que un gran número de bienes presentaba 
una naturaleza más propia de otras  cuentas de  inmovilizado que  la naturaleza de  la  cuenta 
contable donde estaban imputados; por lo que se ha llevado a cabo una reclasificación de los 
elementos mal clasificados. 
 
‐ Con motivo de la carga del inventario en el módulo de Gestión de Inventario (GDI) del sistema 
informático  Sorolla2,  se  han  modificado  los  coeficientes  de  amortización  aplicados  por  el 
Organismo, hasta ahora comprendidos dentro de  los  límites máximos y mínimos establecidos 
en el R.D. 1777/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, para ajustarlos con los coeficientes de la Resolución de 14 de diciembre de 1999, de 
la Intervención  
 
General  de  la  Administración  del  Estado,  por  la  que  se  regulan  determinadas  operaciones 
contables a realizar a fin del ejercicio.  
 
Como  norma  general,  se  toma  como  vida  útil  el  periodo  establecido  en  las  tablas  de 
amortización  previstas  en  el  anexo  de  la  Resolución  de  14  de  diciembre  de  1999,  de  la 
Intervención General  de  la  Administración  del  Estado,  por  la  que  se  regulan  determinadas 
operaciones contables a realizar a fin de ejercicio, excepto para aquellos activos que no figuran 
recogidos  en  la  citada  Resolución,  en  cuyo  caso  se  aplica  la  vida  útil  recogida  en  el 
correspondiente acuerdo de cesión. 
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En función de la cuenta contable, las vidas útiles utilizadas en el inmovilizado material son las 
siguientes: 
 

CUENTA  
CONTABLE  DESCRIPCIÓN CUENTA CONTABLE  AÑOS DE  

VIDA ÚTIL  OBSERVACIONES 

210  Terrenos y bienes naturales  ‐  No se amortizan 

211  Construcciones  100  Naturaleza 2020, Subnaturaleza 01 

214  Maquinaria y utillaje 
20  Naturaleza 2300, Subnaturaleza 02 
8  Naturaleza 2400, Subnaturaleza 01 

215  Instalaciones técnicas y otras instalaciones 

25  Naturaleza 3800 y 3810, Subnaturaleza 01 
18  Naturaleza 3800, Subnaturaleza 03 
50  Naturaleza 3800, Subnaturaleza 05 
12  Naturaleza 3800, Subnaturaleza 07 

216  Mobiliario 
20  Naturaleza 2600 y 2610, Subnaturaleza 01 

14  Naturaleza 2600, Subnaturaleza 02 

217  Equipos para procesos de información  8  Naturaleza 2700 y 2800, Subnaturaleza 01 
218  Elementos de transporte  14  Naturaleza 3000, Subnaturaleza 01 
219  Otro inmovilizado intangible  10  Naturaleza 3300, Subnaturaleza 01 

 
 
En función de la cuenta contable, las vidas útiles utilizadas en el inmovilizado intangible son las 
siguientes: 
 

CUENTA  
CONTABLE  DESCRIPCIÓN CUENTA CONTABLE  AÑOS DE  

VIDA ÚTIL  OBSERVACIONES 

206  Aplicaciones informáticas  6  Naturaleza 4400, Subnaturaleza 01 

207  Inversiones sobre activos utilizados en régimen de 
arrendamiento o cedidos 

Variable según 
acuerdo de 

cesión 
Naturaleza 2020, Subnaturaleza 01 

209  Otro inmovilizado intangible 
Variable según 
acuerdo de 

cesión 
Naturaleza 2020, Subnaturaleza 01 

 
Transacciones en moneda distinta al euro 
 
Las transacciones en moneda distinta al euro se reflejan en la Cuenta de Resultado económico 
patrimonial de la entidad al tipo de cambio aplicable en el momento de su realización. 
 
Tesorería 
 
El saldo contable de la cuenta (571000) a 31 de diciembre de 2019 es de 2.057.467,81€, el saldo 
de tesorería en la cuenta Operativa del Banco España a la misma fecha es el mismo. 
 
Ingresos y Gastos 
 
Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo el 
criterio de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan y con  independencia del momento en que  se produce  la corriente monetaria o 
financiera derivada de ellos o se reconozcan las obligaciones presupuestarias. 
 
Las subvenciones y transferencias tanto corrientes como de capital se imputan a la cuenta del 
resultado  económico  patrimonial  del  ejercicio  en  el  que  se  reconocen  los  derechos  y 
obligaciones que de ellas se derivan. 
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El  Organismo  se  ha  acogido  al  principio  de  importancia  relativa  no  realiza  periodificación 
contable de los gastos tales como gas, agua, electricidad, …. ya que el importe a periodificar es 
irrelevante a efectos de su impacto en la Cuenta de Resultados. 
 
Transferencias y Subvenciones 
 
Las donaciones de  inmovilizado  recibidas  se  registran por  su valor de mercado abonando  la 
cuenta (940100) (Ingresos de Subvenciones para Financiar Inmovilizado no financiero de otras 
entidades) y a medida que van amortizando se va imputando este gasto al patrimonio, cargando 
la cuenta (840100) (Imputación de subvenciones para financiar  inmovilizado no financiero de 
otras  entidades)  y  reconociendo  el  ingreso  del  ejercicio  abonando  la  cuenta  (753000) 
(Subvenciones para  la  financiación del  inmovilizado no  financiero  imputadas al  resultado del 
ejercicio por amortización) 
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VI.11 HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma sobre todo el territorio 
nacional para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID‐19. Este Real 
Decreto,  estableció  una  serie  de  medidas  que  van  a  afectar  en  la  gestión  y  resultados 
económicos  financieros  de  esta  Universidad  entre  las  que  interesa  destacar,  aquéllas 
contenidas, en: 
 
‐ La Disposición adicional  tercera en virtud de  la cual se acordó  la suspensión de  términos y 
plazos administrativos para  la  tramitación de  los procedimientos de  las entidades del  sector 
público.  
 
‐El punto 1 del artículo 9. Medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación que 
señala que…   “Se suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, 
grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de formación impartida en otros centros públicos o privados”. 
 
Como consecuencia de la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020 y las 
medidas señaladas, la gestión de la universidad se ha visto afectada en, al menos, las siguientes 
circunstancias: 
 

1. FORMULACION CUENTA ANUAL 2019 
 

Teniendo  en  cuenta  los  problemas  organizativos  generados  por  la  esta  situación,  el 
Rectorado de esta Universidad mediante resolución suspendió   los plazos para formular y 
rendir las cuentas anuales de 2019, siendo formuladas el 29 de mayo de 2020. 

 
2. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

 
‐ De   acuerdo con  lo establecido en el art 49 del Real Decreto 11/2020, de 31 de 

marzo, por  el que  se  adoptan medidas urgentes  complementarias  en  el  ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID‐19 con  la finalidad de atender  los 
gastos imprescindibles, imprevisibles y de importante cuantía que tienen su origen 
en la crisis sanitaria provocada por la infección COVID‐19 y la orden de la Ministra 
de Hacienda donde requiere a esta universidad  el ingreso a Tesoro Público  de las 
disponibilidades liquidas que no resulten necesarias para el ejercicio de su actividad 
durante  2020  ,  la  cantidad  de  2.000.000  €,  dando  de      baja  en  la  aplicación 
presupuestaria 28.101.870 Remanente de Tesorería el referido importe. 

‐ Debido  a  la  suspensión  parcial  del  programa  de  Inmersión  lingüística  se  ha 
disminuido crédito de la aplicación presupuestaria 28 101 323M 488 por importe de 
5.182.000 €. 

 
3.  EXPEDIENTES DE CONTRATACION 

 
La suspensión de la actividad educativa presencial generó, conforme con la ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos de Sector Público,  la decisión de no adjudicar o celebrar  los 
contratos cuyo objeto era la ejecución de los servicios necesarios para la realización de esas 
actividades. como son los de Servicio de Vigilancia y Seguridad y de Restauración ambos en 
Santander, y de suspender parcialmente los contratos de limpieza en Santander y Madrid. 
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4. SUSPENSION DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA PRESENCIAL 
 

Desde la declaración del Estado de alarma el 14 de marzo de 2020 se suspendieron todas 
las  actividades  presenciales  que  se  estaban  llevando  a  cabo  o  que  se  iban  a  iniciar 
próximamente: 
 

‐ Se cerraron las instalaciones del Colegio Mayor Torres Quevedo del Campus de las 
Llamas en Santander, no abriéndose hasta primero de octubre. 

‐ Se  suspendieron  todas  las actividades presenciales que esta Universidad  celebra 
anualmente, desde 15 de junio a 15 de septiembre en Santander, programándose 
durante el mes de agosto cursos en abierto emitiéndose en streaming. 

‐ Se  ha  cancelado  hasta  noviembre  el  programa  de  inmersión  lingüística 
disminuyendo el número en  la oferta de ayudas para participar en el mismo de 
15.005 a 3.425. 

 
 
 
 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

V.3 Resultado de operaciones comerciales.
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INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (IGAE) 

 

A la Rectora de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo M.P,  
Dña María Luz Morán Calvo-Sotelo 

I. OPINIÓN 

La Intervención General de la Administración del Estado (en adelante, IGAE), en uso de las 

competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las 

cuentas anuales de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo M.P. (en adelante, UIMP), 

que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2019, la cuenta del resultado económico-

patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio 

neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en 

dicha fecha.  

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 

la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2019, 

así como de sus resultados y flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo 

de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 

contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

 

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro 

informe.  

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética y 

protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
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para el Sector Público en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas de dicho Sector Público.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 

III. CUESTIONES CLAVES DE AUDITORÍA 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del 

periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las 

cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 

expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.  

Sobre la base del trabajo realizado, hemos determinado que no existen riesgos significativos que 

deban ser comunicados en nuestro informe. 

 

IV. OTRA INFORMACIÓN: INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES, 

PRESUPUESTARIOS, DE GESTIÓN Y COSTE DE LAS ACTIVIDADES. 

La otra información comprende la información referida a sus indicadores financieros, 

patrimoniales y presupuestarios, al coste de sus actividades y a sus indicadores de gestión del 

ejercicio 2019, cuya formulación es responsabilidad del órgano de gestión de la entidad. 

La entidad auditada debe presentar, en las notas 23.8, 24, 25 y 26 de la memoria adjunta, 

información correspondiente al ejercicio 2019 referida al Balance de resultados e informe de 

gestión, a los indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios, al coste de las 

actividades y a los indicadores de gestión de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA 1037/2010, 

de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, con la Orden 

EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la 

Administración Institucional del Estado y la Resolución de 28 de julio de 2011, de la IGAE, por la 

que se regulan los criterios para la elaboración de la información sobre los costes de actividades 

e indicadores de gestión. 
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Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la otra información. Nuestra 

responsabilidad sobre la otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 

concordancia de la otra información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la 

entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información 

distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad 

con respecto a la otra información, es evaluar e informar de si su contenido y presentación son 

conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos 

realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de 

ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, no tenemos nada 

que informar respecto a las notas F.23.8 y F.24 y F.25, ya que es coherente con la de las cuentas 

anuales del ejercicio 2019 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que 

resulta de aplicación. 

La información sobre los indicadores de gestión de la nota F.26 no pueden ser objeto de 

comprobación, debido a que no han sido elaborados por la UIMP. 

 

V. RESPONSABILIDAD DE LA RECTORA DE LA UIMP EN RELACION CON LAS 

CUENTAS ANUALES 

La Rectora de la UIMP es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, y del resultado económico-

patrimonial de la entidad y de la ejecución del presupuesto de la entidad, de conformidad con 

el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control 

interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 

incorrección material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales, la Rectora de la UIMP es responsable de la valoración 

de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 

según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando 

el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene la 

intención o la obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista 

otra alternativa realista. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
15

38
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 314 Martes 1 de diciembre de 2020 Sec. III.   Pág. 108480

 

 

VI. RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN LA AUDITORIA EN RELACION 

CON LAS CUENTAS ANUALES 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 

para el Sector Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.  

 Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

También:  

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 

a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 

una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 

fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el 

fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 

no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.  

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión.  

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Rectora de la UIMP, del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
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obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos 

o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad 

para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 

auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe 

de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la 

entidad deje de ser una empresa en funcionamiento.  

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  

Nos comunicamos con la UIMP en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 

de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 

cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 

auditoría.  

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la UIMP, determinamos las que han 

sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que 

son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

 

 

 

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 

Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención General de la Administración 

del Estado por el Interventor Delegado en el Ministerio de Ciencia e Innovación y por la Jefa de 

Área de Intersectorial en la Intervención Delegada en el Ministerio de Ciencia e Innovación, en 

Madrid, a 21 de octubre de 2020. 
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